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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publi-
cación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, 
de una corrección de errores en la publicación de la 
Aprobación por la Comisión con competencia Legis-
lativa Plena del Proyecto de Ley General de la 
Comunicación  Audiovisual, «BOCG. Congreso de 
los Diputados», serie A, núm. 45-9, de 25 de enero 
de 2010.

— En la página 29, columna derecha, en la Dispo-
sición adicional primera, donde dice:

«Disposición adicional primera. Constitución de 
la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones.

1. La constitución efectiva de la Agencia Estatal 
de Radiocomunicaciones tendrá lugar antes del 1 de 
junio de 2010 en el momento de la aprobación de su 
Estatuto conforme al régimen establecido en la Ley 

28/2006, de 18 de julio, de Agencias Estatales para la 
mejora de los servicios públicos.

2. (...)»

debe decir:

«Disposición adicional primera. Constitución de 
la Agencia Estatal de Radiocomunicaciones.

1. La constitución efectiva de la Agencia Estatal 
de Radiocomunicaciones tendrá lugar en el momento 
de la aprobación de su Estatuto conforme al régimen 
establecido en la Ley 28/2006, de 18 de julio, de Agen-
cias Estatales para la mejora de los servicios públicos.

2. (...)»

 Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de enero 
de 2010.—P.D. El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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 Corrección de error.
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